
 

 
ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUIEN OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
 

D./Dña_______________________________________________con DNI______________ en calidad 

de representante  de  la entidad_________________________________________ 

AUTORIZA: 
 
A la Dirección General de Educación y Juventud del Ayuntamiento de Sevilla a solicitar de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y del Área de Hacienda del Ayuntamiento de Sevilla, los datos 
relativos al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, al objeto de llevar a efecto la tramitación de 
subvención y quede así acreditado que se encuentran al corriente de las citadas obligaciones de 
acuerdo con lo dispuesto por el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones. La presente autorización se otorga a los efectos de acreditar el cumplimiento por parte 
de la entidad solicitante de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en 
aplicación de lo dispuesto por el artículo 95.1.k de la Ley 58/2003 General Tributaria, por la que se 
permite, previa autorización del interesado, la cesión de datos tributarios que precisen las 
Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones. 
 

 Si 

 No (en caso de no autorizar, los certificados deberán ser aportados por el solicitante) 

A la Dirección General de  Educación y Juventud  del Ayuntamiento de Sevilla a solicitar de la 
Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones, al 
objeto de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener subvenciones y 
quede así acreditado que se encuentran al corriente de las citadas obligaciones de acuerdo con lo 
dispuesto por el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones. 
 

 Si 

 No (en caso de no autorizar los certificados deberán ser aportados por el solicitante) 

DECLARO BAJO  MI RESPONSABILIDAD QUE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTO  

1. Reúne todos los requisitos necesarios que exige la ley para solicitar una subvención. 

2. No incurre en ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar o convenir con 
la Administración, previstas en el artículo 71 de la Ley de Contratos del Sector Público 
(LCSP), 9/2017, de 8 de noviembre de 2017. 

3. No está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre General de Subvenciones, se encuentra al corriente en las 
obligaciones fiscales y, en especial, declara no ser deudora de ningún Organismo Oficial 
de ámbito local, autonómico ni estatal. 

4. No se halla incursa en ninguna sanción administrativa o penal por incurrir en 
discriminación por razón de sexo, ni su sistema de admisión, acceso, funcionamiento, 
trayectoria y actuación son contrarios al principio de igualdad y no discriminación entre 
mujeres y hombres. 

5. En el caso de proyectos que contemplen la atención de menores de 18 años, el personal 
adscrito al mismo, incluidos los voluntarios,  se encuentran en posesión del certificado 
negativo de delitos de naturaleza sexual. 

( https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certificado-registro-central ) 



 

 
6. No percibe, ni percibirá subvención de cualquier otra Área, Delegación o Distrito del 

Ayuntamiento de Sevilla para el proyecto presentado. 

7. Tiene en su poder el oportuno consentimiento de sus trabajadoras y trabajadores (o 
personas interesadas), a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en la LO 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

 

Quedo informado/a que el envío de comunicaciones y notificaciones  relativas a esta 
Convocatoria se realizará de manera electrónica,  haciendo constar que el correo electrónico para 
dichos avisos es: 
…………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 

En Sevilla, a     de de 20 
 

(Firma del/la representante de la entidad y sello)  
  



 

 
 
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos 
proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:   
 

Responsable Dirección General de Educación y Juventud 

Servicio/Unidad 
Administrativa 

Juventud 

Delegado de 
Protección de 
datos 

dpd@sevilla.org 

Denominación 
del tratamiento 

Subvenciones en competencias propias de juventud 

Finalidad Fomentar los comportamientos de interés general así como la colaboración entre la 
Administración y los particulares, entidades y asociaciones para la gestión de actividades de 
interés general. 

Legitimación Art. 6.1.c) del RGPD: Obligación legal: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
 
Art. 6.1.e) del RGPD: Ejercicio de poder público: el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios Órganos Judiciales, interesados legítimos. 

Categoría de 
interesados 

Ciudadanía en general, estudiantes, representantes legales, personas de contacto, 
solicitantes, beneficiarios. 

Categoría de 
datos personales 

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección postal, dirección 
electrónica, teléfono, firma electrónica, firma/huella, número seguridad social/mutualidad, 
imagen/ voz.  
Otros tipos de datos: Características personales, Circunstancias sociales, Datos académicos 
y profesionales y Datos económicos financieros y de seguros. 

Plazo de 
conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. 

Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 
(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.. 

Derechos Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del 
tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles. 

Información 
adicional 

Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que 
deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 
(https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede 
electrónica. 
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla. 
 

Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en https://www.sevilla.org/proteccion-
de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento 
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